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con la asiduidad posible eia redactar ííd pro-. 
vecto de ley que abrace, no solo el sistema, 
administración y -contabilidad de los pósitos 
del Reino, sino también él aprovechamien-
to de que sean susceptibles, según la época 
eu que se fundaron^ dirigiendo especiál-
meiue sus -esfuerzos á proffoner-la -creación 
de batiros piadosos "municipales -de. distrito 
ó provinciales. Compondrá a demás-par te de 
es¿a comision el Gefe de la 5.a Sección de 
este Ministerio, que está isncaigadadé su 
contabilidad. 

2. 1 0 Para facilitar á la comision los 
medios de llevar á cabo su cometido , los 
Ge fes políticos "y las Diputaciones provin-
ciales, cuidarán de que cada Ayuntamien-
to constitucional, formeun estado que com-
prenda ios pósitos que hubierereo el tér-
mino respectivo, la época, objeto y fines de 
su institución, la corporacion, gremio ó 
pérsótiavcpie los crearen y ios partícipes á 
sus beneficios; con que cantidades y que or-
den se crearon ó erigieron; que creces lie-
van por premio de sus anticipos y entre 
quienes se reparten; que capitales en trigos, 
gíranos menores., d i ñero efectivo, papel mo-
neda ó fincas y que rentas por bienes ar-
rendados , admi nistrados o por censos posee 
ep el dia , que créditos en contra ó favor 
tieaen pendientes respecto á personas ó cor-
poraciones part iculares, partícipes ó admi-
nistradores, dividiendo esto* créditos en in-
cobrables probablemente cobrables y co-
brables «con certeza:; que cantidades en 
efectivo ó especie perdieron á mano airada 
en la guerra de la. independencia y en la 
civil que ha terminado, y las reposiciones 
hechas en virtud del real decreto -de l á de 
Agosto de 1816 reales órdenes ; de 35 de 
Setiembre del mismo, 10 de igual mes de, 
1819 ii crtras pos1eriores;y finalmente que 
adelantos é n t r a n o s ó dinero efectivo Ki-
dieron al Estado y los reintegros que La-
yan tenido por estas anticipaciones. Estos 
estados que :se formarán con arra lo al 
modelo que á su. tiempo circulará la con 
misión citada, los remitirá á la misma, ef 
fiefe. político respectivo en el término de 
cuarenta días contados desde el en que ten-
ga efecto la circulación referida. 

3- ° .-Las Diputaciones provinciales en 
uso de las facultades que se les conceden 
en los artículos 101 y 109 de la ley Üe 
3 de Febrero de 1823 coulinuarán conce-
diendo esperas ó moratorias para el pago 
de deudas á favor de los pósitos, pero con 
respecto á los perdones de estas deudas 

% 
formaran y remitirán al ^Gobierno! te 
espedientes según el artículo 103 de ij¡ 

4. ° Suprimida por la junta provisio-
-nal de gobierno de Madrid la comision de 
liquidación -de pósitos y* siendo necesario 
continuar y finalizar las liquidaciones que 
•pendían en dicha comision , y la instrucción 
dé los demás espedienles del ramo que en 
ella se formaban, los negocios lodos que 
estaban á cargo- de la extinguida comisión 
se despacharán "provisionakntnte por la 5.a 

Sección de esté Ministerio. 
Y S . ° -Se nombran para la comision 

de que habla el párrafo i . D. Anto-
nio González, Magistrado del Tribu na Un-
premo de justicia, Presidente, á D. Alfon-
so Escalante, á D. Ramon-lasagra, á 1>. 
Claudio Antón deJLií iuriag^i i tB; >Euse-
bio Maria del Valle, Catedrático de econo-
ia«apolítica : ' 'y 
Gefe de la 5.a Sección de este Ministerio. 

De orden de la expresada Regencia lo 
comunico á Y . S. para su inteligencia, la 
de esa Diputación provincial y demás efec-
tos- consiguientes.» ^ I ; ; ; 

Formada ya la comision de que habla 
el parra fo 1. ® -de la preinserta órilen, me 
ha remitido su digno Presidente la alocu-
ción que dirige á ios pueblos iodos del Rei-
no y e¡s como sigue. 

Comision para la formacion de Bancos, 
de labradores. = Entre las muchas institu-
ciones filan trópicas que desde.tiempos remo-
tos lian sido creadas en España, sirviendo de 
modelo á Jas demás naciones, se distingue la 
d|e los Pósitos, por la estensioa que habiau 
tomado, los inmensos b^neficixjs que hicie-
ron á la clase labradora, los auxilios cuan-
tiosos que, prestaron en las épocas mas cala— 
mil osas de nuestra bistpria y , mas que todo, 
por el.principio eminentemente social y pro-, 
^Ctor:quejepr(eseri|an^ En efecto, refíexio-
nandp sobre su primitivo objeto , de auxi-
lia^ con anticipaciones oportunas de,granos 
y din£ro, á las íaaiilias.bbradorasrpor me-
dio de,.un,depósito„formado (por ellas^mis-r 
> -..'*•*! .C.y » . j, • . - - i s 3 ¿i» » >-.-'••- -• u «..,. í »« J r . ' K i 

naas., admira ciertamente el , bailar^ .desde 
tiempo *nmemortál. arraigad^ en las prajc-
ticas del pueblo español, el grLncipio fecun-
do de la asociación njiido ,aí sentimientq 
de la caridad,cristiana. cuando ni la, eco-
nomía política y ráenos la economía sociaL 
eran conocidas,. ? ; 
, . I^esepsa la Regencip de sacar lodo, el 
partido posible de la existencia de esteprinr 
cipio, que con razón es.considerado en ^ 
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